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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 16 de marzo de 1973 por la que se aprue
ba 'el cuadro de inutilidades fisicas áplicable a los
aspirantes a ingreso en la Es~uela Diplomática.

Ilustrísimo señor:

El articulo 15 del Decreto 2927/]968, de 26 de noviembre, por
el que se reorganiza la Escuela Diplomática. establece entre
las condiciones requéridas· para tomar parte en el· concurso.
oposición para k1greao en .1aCarrera Diplomática la de gozár
de perfecta salud. y carecer. de grave defecto' físico; por ello,
recogidas las anteriores experiencias.

Este Mi'nisteno, previo el debido asesorkmiento facultativo.
ha tenido a bien diáponer que. en la actu&l y sucesivas con
vocatorias, el Tribunal médico' que haya de proceder al reco
nocimientó de los' cand1~toe se ajuste, para la formulación
de sus prop1J.estas al adjunto .cu~ro de inutili.cUldes, que deja
sin efecto el aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1964.

Lo digo a V. I. pare su conoctmieto y efectos consiguientes.
Dios guarde a V.I. muchos años. .
Madrid, 16 de· marzo de 19.73.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mini~erio.

CUADRO DE INUTILIDADES FISICAS APUCABLE A LOS
ASPIRANTES AL GONCURSO-OPOSICIOr-l PARA INGRESO

EN LA CARRERA DlPLOMATICA

A. Enfermedades generales:

1. Insuficiente desarrollo general orgánico. teniendo en
cuenta- para. apreciarlo uncl talla inferior a 1,50 'metros
o un perímetro torácico inferior a 70 centímetros, me
dio en espiración.

2. Debilidad orgáRica general muy acentuada, no ligada

a enfermedad especifica Y' que no se suponga! pueda
dosaparecer en breve plazo.

3. Raquitismo y osteomalacia (muy ir.lH:SOS).
4. Tumeres malignos.
S. Neoplasias benignas defor'mantes,

B. Infecciones:

l. Tuberculosis en actividad de cualquier órgano o tejido.
2. Sifilis terciaria.
3. Reumatismo poliarticuhr crónico deformante avan-

zado.
4. Lepra.
5. Paludismo crónico en estado avanzado.
6. Actinomicosis.

C, Intoxica.ciones crónicas que hayan determinado a.lteracio
nes orgánicas o funcionales:

1. Saturnismo en estado avanzado.
2. Hidragirismo en estada-- avanzado
3, Alcoholismo en cualquier grado.

D. Enfermedades de la sangra y órganos hemotopoyéticos:

1. Anemias intensas de cualquier clase. que previo trata
miento en el examen médico cursen cifras de hematíes
inferior a 3.000.000.

2. Leilcemias de cualquier clase.
3. Linfogranulomatosis.
4. Tumores del sistema linfático.
5. Afeccrones que cursen con álteraciones persistentes de

la coagulabilidad de ia sangre

E. Enfermedade:, de la nutrición y avitaminosis:

1. Diabetes mellitus descompensada con complicacio:o,es
o grave.

2. Gota (que haya determinEl.cio intenS'as alterac,iones or·
• günicas rebeldes al trawmiento). •
3. Obesidad acentuada {con pesosup6rior al 30 por 100

del peso teórico}.
4. Enfermedades graves proJucidas por anemias alimen

ticias o vitamínicas.
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F. Enfermedades de las glándulas endocrinas:
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K. Enfermedades del sistema -nervioso y de los órganos de los
sentidos:

L. Enfermedades de 10.'I tejidos cutáneo~c?lular y óseo:

1. Disfonia intensa permanente, trastornps acentuados de
la audición y lenguaje.

. 2. Atrofias musculares progreS1vas.
3. Parálisis centrales o J)Eir¡fét.'icas que sean causa de

grave trastorno fundonal.
4. Ataxia·s.
5. Epilepsia.
6. Parálisis general progresiVf'. y tabFs.
7. Temblor acentuado.

,,8. Corea, hemicorea, atetosis, Parkinson y otros síndromes
extrapiramidales.

g. Vértigos in tensos.
10. Neurosis graves.
11. Personalidad psicopatica.
12. PsicosiS' endógenas.
13. Tpxicomanías grave&.
14. AUenación· mental en cualquiera de sus formas.
1S. Defectos de refracción que, previa corrección, no al

cancen 0,6 de visión nonnal' en ojo mejor.
16. Pérdida de la visión de· un ojo. .
17. Cicatríces' de los párpados con deformidad manifiesta.

Entropión y Ectropión.
18. TumoIl'S del aparato de 19, VlSlon

.. 19. Pterigión bilateral muy intenso. que lleguen al área
pupilar.

20. Manchas y opacidades E"n ambas c.órneas, que reduz
can la visión amenos de 0,6.

21. Vicios de conformación del iris que sean bilaterales
y reduzcan la visión a menos de e,6. •

22. Catarata. Pérdida de la vIsión PO! la causa que sea,
superior a 0,4 {eS dedr, h visión ha de ser por lo
menos 0,6 de lo normano

23. Estmbismos intensos. Nistugmus intenso. Estrechamien
to del campo visual que lo reduzc,.a a la mitad de
lo normal.

24. Enfermedadés' crónicas y evolutivas de los ojos no co
rregibles, que puedan ~omprometer la visión.

25. Disminución de la agudeza auditiva por cualquier cau
sa, que oscile entre los slguiente'i limites {en el oído
mejor] voz cuchicheada ha de. oírse a más de 0,12 me
tros, voz aIta a más de 1,SO metrc.s.

26. Ocena manifiesta.
27. Otitis crónica con otorrea intenSa.

1. Síndrome hipertü'oideQS graves.
2. Síndrome hipotiroidiSmo graves.
3. Bocio acentuado.
4. A(:I'omegajia intensa.
5. Hipofunciones hipofisarias acentuadas.
6. Enferm&dades de Addtson graves.
7. Disfunciones paratlroideas intensas.

G. Enfermedades del aparato drculatorio~

l. Lesiones valvulares. severas (se' con~jderan hay día para
calificar estas lesiones los siguientes, grados: leves,
moderadas o severas. Los dOd primerog grados no cau
sarán motivo de inutilidad. aunque sí deben constar
en el expediente del -nter~sado)

2. Cardiopatías congénitas severas {se consideran hoy día
para calificar estas leSiones los siguientes grados: le·
ves, moderadas o severas. LOF primeros gradO$ no cau
sarán motivo de inutilidad., aunque si deben constar
en el -expediente del interesado}.

3. Aneurismas avanzados.
4. Pe¡icarditis intensas.
5. Insuficiencias cardiacas. Bloqueos auriculoventriculares

éompleto· o bloqueo Nfascicular. anttulia· completa.
8. Hipertensión grate de cualquier eHología:.
7. Cardfopatias coronarias.
8. Varices voluminosas con altetacior.M ulcerosas de los

miembro~. ...
9. Arterlopatias perifériCas que determinen sindrome de

ciaudicación.
10. Tromboangeitis obHterante.
11. Linfoed:cma intenso.

H. Eilfermedades del aparato respiratorío:

1. Asma bronquial.
2. Afecció.n de cualquier etiología que curse con enfisema

pulmonar en grado avanzado.
s. Bronquitis fétidas.
4. Abscesos pulmonares.
5. Bronquiectasias con abundante expectoración.
6. Neumoconiosis avanzada.
7. Lesiones residuales de cu&lquier tipo que comprometan

las funciones respiratorias.
8. Tuberculosis actiVa de cualquier órgano del aparato

respiratorio.
9. Empiemas crónicos.

10. Tumores malignos del ~Pflro.to respiratorio y medias-
tino. -

11. Deformidad notable del té'rax.

I. Enfermedcttles del aparato digestivo:

1. Alteraciones orgánicas o funcionales del esófago que
comprometan lDanifiestanumt-e sus· funciones.

2. Enfermedades crónicas, graves del estómago y de los
inteatinost

3. Hernias abdominales voluminosas.
4. Procesos degenerativos o· cirrótico., del higado, bazo Q

páncreas.
5. Tuberculosis activa de cualquier ¿rgano del aparato

digestivo y peritoneo..
e. Tumores 'malignos de cualquier órgano del aparato di

gestivo Q peritoneo.

J. Enfermedade$ del· apara,to uro(;enital:

1. NefritiS y nefrosis crónica·", con insuficiencia renaL·
2. Hldronefrosis en riñón único co:o- marcada insuficien-

cia renal.
3. Pielonefritis crónica grave.
4. Tubercttlosis renal, en su rüión único restante.
s. Cistitis crónicas con polaquiuria V alteraciones del es

tado general no súseeptft.les de tratamiento quirúr
gico.

6. Incontinencia ti retención urinaria. no susceptibleS' de
~tratamiento.

7. Pérdida o atrofia total de los testíf'_ulos.
8. Fístulas vesico-rectales, ved(ocutárt'as, uretrocutáneas,

vesicovaginales.
9. Tumores malignos génito urinarios.

10. Anexitis 'intensas en actividad.

1.

2.
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Cicatrices que comprometan considerablemente el mo
vimiento· de los miembros.
Alteraciones óseas o articulares de cualquier tipo, ya
sean. congénitas o adquiridas. que cpmprometan de
modo manifiesto las funciones' propias de las partes
afectadas o sean. causa de evidentes- deformidades.

Cifosis o escoliosis muy 8CFmtuadas y notoriamente per~

ceptibles estando el sujeto vestido.
Fract.uras óseas mal consolidadas o· cuya. reparació11

defectuosa haya sido causa de evidentes trastornos de
. forma ó función.
Quistes y tumores Ó&eos.
Deformidades acentuadas d::: la naT'iz y cara.
Falta o pérdida total de ambas OTE"jas.
Malformaciones congénitas o adquiridas de uno o ambos
labios o de la lengua que comprcmetan su función o
la emisión de la· palabra hablada.
Fisuras palatinas del velo del paladar intensa con
defecto manifiesto de la fonación.
Pérdida del dedo pulgar derecho.
Pérdida de más de un dedo s'i no ES el pulgar.
Falta de un pie.

Acortamiento de un miembro infe:rior mayor de tres
centímetros.
Pie plano· valgo intenso doloroso
Atrofia total o parcial de una extremidad. Cojera in
tensa:, cualquiera que '>ea su causa.

Luxaciones permanentes o recidivantes o anquilosis de
las articulaciones de hombro, codo, mañeen, cadera,
rodiUa o tobillo.
Roturas o hernias mu.sculares que dificulten grave~

mente lEl función. -
Deformidad o mutilacione& notables, inflamatorias o
degenerativas crónicas intensas.


